
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA            

Bogotá D.C., 8 de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

        Rad. 2020-0270 

  

        Reconocese personería al Dra. MAGALI ECHEVERRI BOHÓRQUEZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

  

Se niega la anterior solicitud, por improcedente. Tenga en cuenta la 

memorialista que la señora JULIE CATHERINE OBANDO en representación 

de las menores ANA VICTORIA y SOFIA ELISA RODRIGUES OBANDO, 

presentó inconformidad frente a la fijación de la cuota alimentaria fijada 

provisionalmente, por lo que la Comisaria Primera de Familia Usaquén II 

de esta ciudad, de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Código 

de la Infancia y la Adolescencia dispuso la remisión de las diligencias a los 

juzgados de familia. 

  

Ahora bien, no pierda de vista la profesional del derecho, que en 

virtud que el señor JUAN MANUEL RODRIGUES TEIXEIRA fue la persona 

que accionó el aparato judicial en pretérita oportunidad, debe tenérsele 

como demandante y es por ello que así se admitió la demandada, con el fin 

de que este estrado judicial revise la cuota alimentaria fijada 

provisionalmente y sobre la cual existe una inconformidad. 

  

En consecuencia, se requiere a la parte demandante, para que 

proceda adelantar las diligencias necesarias para lograr la vinculación de la 

parte demandada. 

  

NOTIFÍQUESE 

                 



                                        

                               CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                 JUEZ 

Jes                                                

                                                  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

  

Por anotación en el estado No.60 de fecha 9-09-2020 fue notificado el auto anterior. Fijado 

a las 8:00 A.M. 

  

                 El SECRETARIO TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 

 


